Comisién de Transparencia,

| Acceso a la informacién Pablica
o q r o I y Proteccién de Datos Personales

del Estado de Querétaro
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RECURSO DE REVISION: RDAA/0306/202 5/IMO
RECURRENTE

VS

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO

Santiago de Querétaro, Qro., trece de agosto de dos mil veinticingo. ---=--=-====--cococmcecmcconee

Vistos en estudio los autos del expediente en que se actiia desprendiéndose que, el diez de julio &
de dos mil veinticinco se notificé al recurrente el acuerdo de nusve de julio de dos mil
veinticinco, mediante el cual se le formuld una prevencién en términos del articulo 143 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado d= Querétaro. Lo anterior,

sin que desahogara el requerimiento. =-===--==== e emm e

ANTECEDENTES

Primero.- El siete de mayo de dos mil veinticinco, el promovente presenté mediante la
Plataforma Nacional de Transparencia una solicitud de informacién, a la que se le asigné el
nimero de folio 220456225000313, con fecha oficial de recepcién de ocho de mayo de dos mil

veinticinco, dirigida al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los siguientes términos: ----

Descripcién de la solicitud: “DE LA CRUDERIA A LA CRUDA REALIDAD: ENSAYO SOBRE BALAS, VELORIOS Y
BUROCRATAS QUE SE REUNEN

Hay semanas en que la realidad no golpea: embiste. En que el plomo interrumpe la retdrica y la muerte no distingue
entre la silla de un bary la banca de un velorio. Entre el 3y el 6 de mayo de 2025, dos episodios —uno en Mompani,

otro en la colonia Los Angeles— recordaron que la violencia no pide permiso. Y mucho menos, disculpas.

Pero en este estado de instituciones sélidas y redes voldtiles, no falté quien convirtiera las balas en capital y los
velorios en municién retdrica. La indignacién, cuando es prefabricada, rara vez apunta a los agresores. Asf
reaparecid el nimero musical favorito del coro acusador: que si el Rinho costé lo de una dpera sin publico, que si ya
sabemos dénde estd la mamd de Luis Miguel... pero seguimos sin saber quién pinté una barda. Ironias del
irresponsable que duda de todo, salvo de lo que le conviene. Donde la sospecha es método, el dato es prescindible y
la certeza... un lujo para otros siglos.

Y hablando de sospechas que envejecen mal: la adjudicacién por excepcién no es rareza queretana. En el Estado de
México, el mismo contratista rinhista cobrd 6,376 millones por cdmaras; en Chihuahua, 4,710 por su célebre —y, se
dice, apenas funcional— Centinela; en Colima, se llevé el C5i, entre “supuestas irregu'aridades” con firma y folio. Lo
insélito no es que ocurra. Es que aqui todavia se escandalicen.

Y mientras tanto, ahi permanece sobrio el secretario de Seguridad Ciudadana, cometiendo la mds imperdonable de
las insolencias: permanecer. No huir, no posar, no improvisar. El 5 de mayo, mientras algunos escribian su editorial
del apocalipsis con signos de exclamacion, él hacia lo inaudito: reunirse con su equipo, revisar estrategias, ajustar
rutas. Y luego —como si la sobriedad aiin fuera una virtud— comunicarlo sin aspavientos. “Nuestro objetivo es uno
solo: garantizar la seguridad de las familias queretanas”, escribid.

La imagen lo dice todo: directivos uniformados, carpetas abiertas, celulares al alcance —algunos mds atentos al
chat que al parte— y rostros serios, no para la foto, sino para el encargo. En primer plano, el celador del gasto:
camarlengo de un cénclave sin humo blanco, solo negro... por ahora. Y aunque no aparece la Creacién de Addn del
techo, uno casi distingue la mano divina... la del de enfrente, lista para absolver o fulminar.

Lo de Mompani fue trdgico. Lo del velorio en Los Angeles, brutal. Pero traducir esas muertes en saldo politico no sélo
es deshonesto: es mezquino. Mds ain cuando el gobernador ya instruyd la coordinacion entre autoridades. Aunque
claro, hay quien exige que la seguridad reaccione en tiempo real... y renuncie en diferido.

Por ello, solicito respetuosamente a la Secretaria de Seguridad Ciudadana: se informe cudntos hechos con arma de
fuego se registraron entre el 3 y el 6 de mayo de 2025 en Mompani y en Los Angeles, Corregidora; cudntas
detenciones se han logrado; y si hubo coordinacién con autoridades municipales o del estado de Guanajuato.
Asimismo, a la Secretaria de Gobierno: si “La Cruderia de Moy” contaba con licencia vigente para vender alcohol al
momento de los hechos, con detalle de tipo, fecha y vigencia del permiso. Porque en esto, como en todo lo demds, lo
minimo exigible... es que exista.

Durante afios se exigié perfil técnico, brijula firme y voz serena. Y ahora que lo kay, algunos extrafian el caos
césmico. Pero no hay de qué preocuparse: al fin, y para pesar de los nostdlgicos del desorden.. habemus
coordinacién.” (sic)

Modalidad de entrega: “Electrénico a través del sistema de solicitudes de acceso a la informacién de la PNT.”

ACTUACIONES

Segundo.- El ocho de julio de dos mil veinticinco, se recibié mediante la Plataforma Nacional

de Transparencia, el recurso de revision interpuesto por la parte interesada en contra de la
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respuesta a su solicitud de informacién, en los términos siguientes: --

Motivos de inconformidad: “Se comparece, no con dnimo pendenciero —que eso se lo dejamos a los foros

donde se grita “ioso, oso, 0so; gobierno mentiroso!” con fondo de coros elegantes—, sino con la serena
obstinacién de quien sabe que hay preguntas que no pueden quedar flotando entre comunicados. Porque se
pregunté con claridad. Se preguntd sin adjetivos, sin dobleces, sin trampa. Se preguntd cudntos hechos con

arma de fuego ocurrieron entre el 3 y el 6 de mayo en Mompan{'y en Los Angeles, municipio de Corregidora.

Se pregunté por detenciones. Se pregunté si hubo coordinacién con otras autoridades, en especial del estado

vecino, Guanajuato. Y se pregunté también por la licencia de venta de alcohol de un lugar llamado —con _
involuntaria poesia— La Crudaria de Moy. La respuesta fue una obra maestra del escapismo. Se nos dice que 2
no hubo registros de primeros respondientes. Que si no hay documento, no hay obligacién. Que no hay permiso

en el archivo. Que no se encontré nada. Que no se puede entregar lo que no se tiene. Es decir, se nos receta un

vacio. Pero el vacfo tambien dice. Y aqui grita lo obvio: que no se buscé donde se debia, o que se buscé lo justo

para no encontrar. Porque nadie pregunté si hubo intervencién de primeros respondientes. Nadie explicé si,

aunque no haya acta formal de primer respondiente, s{ hubo despliegue, presencia, reaccién o seguimiento.

Porque una cosa es que no haya primeros respondientes y otra muy distinta es que no hayan ido. Y lo de La
Cruderfa, qué decir. Ahf si, el acto de magia fue completo: si no aparece en el archivo, entonces no existe. Como

si las cervezas se sirvieran por espiritu santo, o las balas se dispararan en abstracto. Nadie revisé si habia

licencia con otro nombre, con razén social distinta, o en trdmite. En suma: se evadio. Se eludid. Se hizo lo justo

para poder decir que no se puede hacer nada.” (sic)

Tercero.- En la fecha de su recepcién, se asign6 el nimero de expediente
RDAA/0306/2025/JMO al recurso de revisién y con base en los articulos 25 fraccion IX, del
Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro, y 148 fraccion I, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Querétaro; se turné ala Ponencia

del Comisionado Presidente Javier Marra Olea. --

Cuarto.- El nueve de julio de dos mil veinticinco, se dict6 el acuerdo de prevenciény se requirié
a la parte promovente a efecto de que, en un plazo no mayor a cinco dias hébiles contados a
partir del dfa hébil siguiente a la fecha de la notificacién, aclarara su agravio, especificando
con exactitud su motivo de inconformidad en torno a la respuesta recibida por el sujeto
obligado al que dirigié la solicitud de informacién, en congruencia con lo requerido en la
solicitud de informacién de folio 220456225000313 y las causales de procedencia del
recurso de revisién, con fundamento en los articulos 141, 142 fracciones Vy VI, y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. Lo anterior, bajo
el apercibimiento de que. en caso de no dar cumplimiento, se desecharia el recurso de revision
por no desahogar la prevencién ni cumplir con los requisitos establecidos en la ley, de

conformidad con el articulo 253 fracciones Il y VII de la Ley local de Transparencia. -------------

Quinto. El diez de julio de dos mil veinticinco se notific6 a la parte promovente el acuerdo de

prevencion del recurso de revision. -------=--===-=--msoommemecmnmom oo oo -

Sexto. La parte solicitante no desahogé la prevencién realizada por parte de esta Comision, en

el plazo y términos indicados. ---=--------=----=-=----

CONSIDERANDOS

Primero.- La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de

Datos Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer y resolver el presente
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ACTUACIONES

JV_-%Q' Comisién de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piablica
I n fo q r o !y Proteccién de Datos Personales
del Estado de Querétaro

recurso de revision, en términos de lo dispuesto por los articulos 26, 33 fraccién V, 144, 148 y

149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. ----

Segundo.- En vista de que el diez de julio de dos mil veinticinco se notificé al promovente el
acuerdo de prevencién; el plazo sefialado para desahogar lo requerido comprendia del once al

diecisiete de julio de dos mil veinticinco; advirtiendo para lo anterior, que la persona

recurrente fue omisa en desahogar la prevencidn. --- i

En consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento realizado en acuerdo previo y se procede
a desechar el presente recurso de revision, con fundamento legal en los articulos 143 y 153

fracciones Il y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de

Querétaro, que a continuacién se citan: s N B O I e

Articulo 143. Si el escrito de interposicién del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos
en el articulo anterior, la Comisién prevendra al recurrente, por una sola ocasién y a través del medio que
haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que
no podra exceder de cinco dias hibiles, contados a partir del dia siguiente de la notificacién de la
prevencion, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechar4 el recurso de revisién.

Articulo 153. El recurso de revisién serd desechado por improcedente ciando:

I. Sea extemporaneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 140 de la presente Ley;

11 El promovente no cumpla con los requisitos de esta Ley y los requeririentos a que hubiere lugar;

I1l. No se encuentre firmado el escrito en que se interponga cuando se haza por escrito;

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algin recurso o media de defensa interpuesto por el
recurrente;

V. No actualice alguno de los supuestos previstos en el articulo 141 de la oresente Ley;

VL. Se recurra una resolucién o acto que no hayan sido emitidos por el sujeto obligado;

VII. No se haya desahogado la prevencidn en los términos establecidos en el articulo 143 de la presente ley;
VIIL. Se impugne la veracidad de la informacién proporcionada;

IX. La Comisién haya conocido anteriormente del Recurso de Revisién ccntra el mismo acto y resuelto en
definitiva respecto del mismo particular;

X. La Comision no sea competente;

XI. Se trate de una consulta; o

XIL. El recurrente amplie su solicitud en el recurso de revision, inicamente respecto de los nuevos
contenidos.

Por lo expuesto y fundado, se emiten los siguientes: ---- -==

RESOLUTIVOS

Primero.- Con fundamento en los articulos 149, fraccién 1y 153 fracciones Il y Vil de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se desecha el

recurso de revision en que se actlla. --=----==-==mm o smm
Segundo.- Notifiquese a la parte recurrente, en el medio sefialado para el efecto. -=-=--=-=--------

Tercero.- Se informa al promovente que tiene a salvo sus derechos para presentar solicitud de
informacion ante el sujeto obligado de su interés y en su caso, impugnar dicha solicitud de

conformidad con los requisitos y causales de procedencia establecidos en la ley de la materia. -

Cuarto.- Se hace del conocimiento que la presente resolucién podra ser recurrida en términos

de lo sefialado en el articulo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

del Estado de QUerétaro. ~~=====mmmmm s
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Comisién de Transparencia, ]
Acceso a la Informacién Pablica -
y Proteccién de Datos Personales
del Estado de Querétaro

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad en la Décima Quinta Sesién Ordinaria

de Pleno, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco y se firma el dia de su fecha por el C.

Javier Marra Olea, Comisionado Presidente y Ponente; la C. Alejandra Vargas Vazquez,

Comisionada; y el C. Octavio Pastor Nieto de la Torre, Comisionado, de la Comisién de

Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

Querétaro, quienes actiian ante la C. Dulce Nadia Villa Maldonado, Secretaria Ejecutiva, quien

da fe.- DOY FE.
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